
MINISTERIO  DE ECONOMÍA
RAMO DE ECONOMIA

ACUERDO EJECUTIVO Nº 218.

San Salvador, 8 de mayo de 2001.

EL MINISTERIO DE ECONOMIA,

CONSIDERANDO:

I.- Que por medio de Decreto Ejecutivo No. 94, de fecha 9 de noviembre de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 212, Tomo 349, de fecha 13 de noviembre del mismo
año, se creó la Comisión Nacional Administradora de Tratados Comerciales, en adelante “la Comisión”, como una entidad adscrita al Ministerio de Economía, la cual
se encargará de velar por la correcta administración de los Acuerdos, Convenios, Tratados y otros instrumentos similares en materia de comercio, suscritos y ratificados
por El Salvador;

II.- Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 de dicho Decreto, la Comisión funcionará en tres niveles jerárquicos: Nivel Ministerial, Nivel Viceministerial
y Nivel de Directores; y

III.- Que en cumplimiento a lo regulado por el Artículo 5 antes mencionado, se considera procedente conformar dicha Comisión con los Representantes de los Sectores
Público y Privado que han sido designados para tal efecto, a fin de que inicie el desempeño de sus funciones.

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales,

ACUERDA:

Art. 1.- Constitúyese la Comisión Nacional Administradora de Tratados Comerciales, la cual estará integrada de la siguiente manera:

SECTOR PUBLICO

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

NIVEL MINISTERIAL: Lic. María Eugenia Brizuela de Avila

NIVEL VICEMINISTERIAL: Lic. Héctor Dada

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Lic. Jorge Umaña

SUPLENTE: Lic. Héctor Palucho

MINISTERIO DE HACIENDA

NIVEL MINISTERIAL: Lic. José Luis Trigueros

NIVEL VICEMINISTERIAL: Ing. Luis Enrique Córdova

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Ing. Joaquín Eduardo Rodas

SUPLENTE: Ing. Francisco José Rovira

MINISTERIO DE ECONOMIA

NIVEL MINISTERIAL: Ing. Miguel Ernesto Lacayo

NIVEL VICEMINISTERIAL: Lic. Eduardo Ayala Grimaldi



NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Lic. René Salazar

SUPLENTE: Lic. Ruth Vásquez

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

NIVEL MINISTERIAL: Ing. Salvador Edgardo Urrutia

NIVEL VICEMINISTERIAL: Ing. Roberto Benjamín Interiano

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Dra. Amy Angel

SUPLENTE: Ing. Amílcar Daniel Landaverde

SECTOR PRIVADO

SECTOR EXPORTADOR

NIVEL MINISTERIAL

TITULAR: Ing. Vilma de Calderón

SUPLENTE: Lic. José Escobar

NIVEL VICEMINISTERIAL:

TITULAR: Ing. Edgardo Vides Lemus

SUPLENTE: Ing. Lorenzo Rivera

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Lic. Silvia M. Cuéllar

SUPLENTE: Lic. Ana Leonor de Pocasangre

SECTOR INDUSTRIAL

NIVEL MINISTERIAL:

TITULAR: Ing. Napoleón Guerrero

SUPLENTE: Ing. Werner Jokish

NIVEL VICEMINISTERIAL:

TITULAR: Lic. Carmen Aída de Meardi

SUPLENTE: Ing. Ferit Zacarías Massís

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Lic. Jorge Arriaza

SUPLENTE: Lic. Ricardo Paredes

SECTOR COMERCIO

NIVEL MINISTERIAL:

TITULAR: Don Eduardo Oñate

SUPLENTE: Lic. Juan José Llort

NIVEL VICEMINISTERIAL:

TITULAR: Ing. Francisco Castro Funes

SUPLENTE: Lic. Alberto Padilla

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Lic. Mario Magaña

SUPLENTE: Lic. Rosario de Barriere

SECTOR AGROPECUARIO

NIVEL MINISTERIAL:

TITULAR: Lic. Mario Ernesto Salaverría



SUPLENTE:

NIVEL VICEMINISTERIAL:

TITULAR: Lic. Ricardo Esmahan d’Aubuisson

SUPLENTE: Ing. Marcelino Castro

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Ing. Marcelino Castro

SUPLENTE: Lic. Doris Pineda de Urbina

SECTOR CONSTRUCCION

NIVEL MINISTERIAL:

TITULAR: Ing. Benjamín Trabanino Llobel

SUPLENTE: Ing. Jorge Sansivirini

NIVEL VICEMINISTERIAL:

TITULAR: Lic. Gabriel Simán

SUPLENTE: Ing. José Raúl Castaneda

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Ing. Orlando Altamirano

SUPLENTE: Arq. Luisa Roque

SECTOR FINANCIERO

NIVEL MINISTERIAL:

TITULAR: Ing. Mauricio Samayoa

SUPLENTE: Ing. José Gustavo Belismelis

NIVEL VICEMINISTERIAL:

TITULAR: Dr. Claudio de Rosa

SUPLENTE: Lic. Eduardo Montenegro

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Lic. Patricia Bojórquez

SUPLENTE: Lic. Edgardo E. Zepeda

SECTOR DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

NIVEL MINISTERIAL:

PROPIETARIO: Lic. Rodrigo Contreras

SUPLENTE: Don Carlos Martínez

NIVEL VICEMINISTERIAL:

TITULAR: Lic. Antonia Vásquez

SUPLENTE: Lic. Oswaldo Monge

NIVEL DE DIRECTORES

TITULAR: Don Rubén Moreno

SUPLENTE: Lic. Elena Arias Medina

Art. 2.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial.

MIGUEL ERNESTO LACAYO,

MINISTRO DE ECONOMIA.


